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Guadalupe, Zacatecas, dieciocho de abril de dos mil veintitrés.

Acuerdo plenario por el que este Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Zacatecas 1 determina: 1) la indebida integración del expediente PES-

VPG/IEEZUCE100412022, ante el incumplimiento de las formalidades

esenciales del procedimiento, y 2) remite a la Unidad de lo Contencioso

Electoral de la Secretaria Ejecutiva del lnstituto Electoral del Estado de

Zacalecas2 el expediente al rubro indicado, a efecto de que a la brevedad: a)

reponga el procedimiento a partir del emplazamiento, y b) se pronuncle sobre

la modificación de las medidas cautelares emitidas en el procedimiento.

1. ANTENCEDENTES

1.1 Denuncia. El veintiséis de agosto de dos mil veintidós3, Tania López

Castro, quien se ostenta como regidora del Ayuntamiento del Municipio de Villa

González Ortega presentó queja en contra de Ronal García Reyes, Presidente

Municipal; Ma. Del Carmen Olivo Esparza, Síndica Municipal; Livia lrais

Espinoza Trujillo, Regidora Municipal; Dayana lrasema Rodríguez Hernández,

Directora del lnstituto de la Mujer; Victoria Saraia Aguiña Mauricio, Directora

de Bienestar Social; Alejandro de la Rosa García, Tesorero Municipal; Aurelio

Barrios Vázquez, Director de Recursos Humanos, todos del Ayuntamiento

referido y/o a quien resulte responsable, por la probable comisión de hechos

que constituyen violencia política contra las mujeres en razón de género.

1 En adelante el Tribunal u órgano jurisd¡ccional.
2 En adelante autor¡dad ¡nstructora o Unidad de lo Contencioso.
3 En adelante, todas las fechas se refieren a dos m¡l veint¡dós salvo prec¡s¡ón en conlrario
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1.2 Admisión, registro e investigación. El veintinueve de agosto, la

autoridad instructora radicó el expediente; ordenó realizar diligenc¡as de

investigación preliminar para integrar debidamente el expediente, y reservó el

emplazamiento hasta que contara con los elementos de investigación

necesanos

1.3 Resolución de las medidas cautelares y de protección. El treinta de

agosto, la Comisión de Asuntos Jurídicos del lnst¡tuto Electoral del Estado de

Zacatecas declaró procedente la solicitud de medidas cautelares y de

protección solicitadas por la denunciante.

1.4 Emplazamiento. Desahogadas las diligencias de investigación que la
autoridad instructora consideró pert¡nentes, el veintiuno de diciembre, ordenó

emplazat a las partes a la audiencia de pruebas y alegatos que tuvo verificativo

el trece de enero de dos mil ve¡ntitrés.

1.5 Recepción del expediente y turno. El ocho de marzo de dos mil

veintitrés, la autoridad instructora remitió el expediente a este órgano
jurisdiccional, y el dieciocho siguiente el Magistrado presidente acordó integrar
el expediente TRIJEZ-PES-O212023 y turnarlo a la ponencia de la Magistrada
Rocío Posadas Ramírez para elaborar el proyecto de resolución.

CONSIDERANDOS

PRIMERo. Actuación coregiada. La materia sobre ra que versa este acuerdo
debe emitirse por este Tribunal en forma colegiada.

Lo anterior, conforme ar criterio emitido por ra sara superior der rribunar
Electoral del Poder Judiciar de ra Federación en ra tesis de jurisprudenc ia 11tgg
dE rUbrO: "MEDIOS DE IMPUGNACIÓN- LAS RESOLUCIONES O
ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA
SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON

2
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COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO

INSTRUCTOR"4.

Ello, porque la determinación que se asume no es de mero trámite, ya que se

analiza la debida integración del expediente y, eventualmente, su remisión a

la autoridad ¡nstructora para que se reponga el procedimiento.

SEGUNDO. Marco normativo aplicable. Los artículos 422y 425' numeral 2,

fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas, establecen que una

vez agotada la instrucción en el procedimiento especial sancionador, el

expediente deberá remitirse al Tr¡bunal para su resolución, quien tendrá que

radicarlo y verificar el cumplimiento de los requisitos previstos en la ley.

Asimismo, éste último precepto legal señala que cuando este órgano

jurisdiccional advierta omisiones o deficiencias en la integración del expediente

o en su tramitac¡ón, así como en las reglas establecidas en la ley, podrá

ordenar a la autorldad instructora que realice mayores diligencias,

determinando las que deban efectuarse y el plazo para llevarlas a cabo, las

cuales deberá desahogar en la forma más expedita.

Lo cual, es acorde a lo sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación

al resolver la Acción de lnconstitucio nalidad 2212014 y sus acumuladass, en el

sentido de que "[. .] la facultad conferida a la Sala Regional Especializada del

Tibunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, para verificar que en la

integración del expediente no existan omisiones, deficiencias o violaciones a

/as reglas del procedimiento, lejos de provocar refrasos injustificados en la

solución del asunto, evitan posteriores impugnaciones por infracciones al

debido proceso legal, con Ia consecuente necesidad de reponer las

actuaciones inconectas y la pérdida de tiempo que ello implica".

De esta manera, se garantiza el principio consagrado en el artículo 17, de la

Constitución Polít¡ca de los Estados Un¡dos Mex¡canos, porque se asegura

'Tesis consultable en la pág¡na electrónica del Tribunal Electoral del Poder Jud¡c¡al de Ia Federación
https:/,vww.te.qob. mx/.5 Consultable en la página electrónica: httos:/ vww.te.oob.mx/candidaturas-
indeoendientes/sites/defau lt/fi leVAl%2O22-2O 1 4.odf
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que en los procedimientos especiales sancionadores

elementos necesarios para emitir la determinación

corresponda.

consten todos Ios

que en derecho

TERCERO' Análisis de la integración del expediente. De la denuncia
presentada, asi como de las constancias procesales se desprenden los
siguientes:

A) Hechos

l. La demandante, Tania López castro, soricitó ante er consejo General der

Instituto Electoral del Estado de Zacatecas iniciara un procedimiento especial
sancionador en contra del Presidente Municipal y otros servidores públicos del
Ayuntamiento der Municipio de Viila Gonzárez ortega, Zacatecas y de quien
resultara responsable, por la posible comisión de hechos constitutivos de
violencia política y viorencia porítica contra ras mujeres en razón de género.

ll. con base en la facurtad investigadora con ra que cuenta ra unidad de Io
Contencioso y atendiendo a las manifestaciones vertidas por la quejosa y, con
el propósito de contar con ros erementos necesarios para integrar debidamente
el procedimiento especiar sancionador, se ilevaron a cabo diversas dirigencias
e investigaciones.

lll' Posteriormente, dicha autoridad instructora remitió er expediente motivo de
la presente queja a este órgano jurisdiccional el pasado ocho de mazo.

B) Actuaciones irregulares en la sustanciación del expediente

como se refirió en er apartado anterior, ra autoridad ¡nstructora rearizó una
serie de actos para integrar el expediente y remit¡rlo a este órgano
jurisdiccional para que resuelva lo que corresponda; sin embargo, del análisis
de tales actuaciones se advierten las irregularidades siguientes:

l. Emplazamiento defi ciente

4
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El emplazamiento a Dayana lrasema Rodriguez Hernández6 se realizó de

manera incorrecta, toda vez que no se entendió de manera personal con la

denunciada o, en su defecto, no se dejó citatorio y posteriormente se procedió

a emplazarla como establecen los artículos 41 8 de la Ley Electoral del Estado

de ZacatecasT, en relación con el 22 del Reglamento de Quejas y Denuncias

del lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas8.

ll. No fue agotada la investigación

En el expediente obra la ruta que señaló Meta Platforms lnc., a la Unidad de

lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del lnstituto Nacional

Electorale si es que deseaba obtener información del perfil de Facebook de

Martin Mauricio, sobre Ia base de que Ia información es confidencial; sin

embargo, la autoridad ¡nstructora omitió cont¡nuar con la investigación para

estar en aptitud de determinar quién es el creador de la cuenta con dirección

httos://www facebook. com/profile. pho?id= 100081844257419

A pesar de que Tania López Castro denunció que de ese perfil recibió

comentarios que la violentan; por lo que, saber a quién pertenece ese perfil es

indispensable para el dictado de la sentencia de fondo.

Aunado a ello, no le dio seguimiento al requerimiento que formuló al Secretario

de Gobierno Municipal, como se desprende del oficio IEEZ-UCE/O991202210,

del uno de septiembre de dos mil veintidós, puesto que éste no exhibió copia

certificada de la nómina municipal, del período que va del treinta de sept¡embre

de dos mil veintiuno al treinta de marzo de dos mil veintidós, no obstante que

le fue requerida.

lll. Omisión de dar trámite a los escritos de la denunciante

La denunciante presentó un escritoll el dia trece de enero de dos mil veintitrés,

el mismo día en que tuvo verificativo la audiencia de pruebas y alegatos, en el

que, en esencia, le hace saber a la autoridad instructora que el quince de

6 V¡sible a foja 318 del exped¡ente.
7 En adelante, Ley Electoral.
6 Reglamento de Quejas.
e Visible a foja 276 del expediente.
lo V¡sible a fqa 270 del expediente
rr Visible a foja 533 del expediente
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diciembre se llevó cabo una sesión de cabildo y nuevamente no le

proporc¡onaron la liga para conectarse de manera remota a dicha sesión.

Por lo que, en su opinión, el Presidente Municipal no acató las medidas

cautelares ordenadas, y solicitó la modificación de éstas, pero la autoridad

únicamente ordenó la certificación del enlace electrónico, sin pronunciarse

sobre el incumplimiento de las medidas.

El ocho de febrero, la actora, nuevamente, presentó un escritol2 en el que

señala que presenta pruebas supervenientes y solicita que se modif¡quen las

medidas cautelares, pero al igual que con el escrito anterior, la autoridad

instructora no se pronunció sobre la solicitud formulada, limitándose a señalar
que el escrito fue presentado de manera extemporánea porque la audiencia

de pruebas y alegatos se llevó a cabo el día trece de enero.

den unciados

En el oficio lEEz-02-ucEto22t2o2313, de fecha veint¡s¡ete de enero de dos mil
veintitrés, el coordinador de la unidad de lo contencioso solicitó al encargado
del despacho de la oficialía Electoral que certificara el contenido de los discos
compactos que ofrecieron cuatro de ros denunciados, por escritos presentados
el veintiséis de enero, pero ni ros escritos ni ros discos obran en er expediente.

V. Remisión tardía del expediente al Tribunal Electoral

De las constanc¡as se advrerte que ra audiencia de pruebas y aregatosra fue
celebrada er día trece de enero de dos mir veintitrés y ra autoridad instructora
rem¡tió el expediente hasta er ocho de marzo siguiente, cuando su obrigación
es remitirro de inmediato, conforme a ro prescribe er artícuro 422 de ra Ley
Electoral.

6

rr Vrs¡ble a foja 713 del exped¡ente
'' V¡s¡ble a foJa 222 del exped¡ente
'" Visible a foja 339 det expediente

lV. En el expediente faltan actuaciones y pruebas ofrecidas por los

C) Reposición del procedimiento
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De las irregularidades señaladas, el emplazamiento deficiente a Dayana

lrasema Rodríguez Hernández, una de las denunciadas en el procedimiento

especial sancionador, es suficiente para ordenar la reposición del

procedimientoapartirdelemplazamiento,comoseexplicaacontinuación:

Es necesario reponer el procedimiento porque el emplazamiento a juicio es

una formalidad esencial del procedimiento que debe cumplirse para garantizar

que las personas denunciadas tengan conocimiento del inicio del

procedimiento en su contra, y comparezca a ejercer su derecho de defensa'

En efecto, el artículo 1415 de la constitución Política de los Estados unldos

Mexicanos establece que nadie podrá ser pr¡vado de sus posesiones

propiedades o derechos, sino mediante juicio seguido en el que se cumplan

Iasformalidadesesencialesdelprocedimiento:i)emplazamientoonotificación

deliniciodelprocedimientoysusconsecuencias;ii)oportunidaddeofrecery

desahogar las pruebas de su defensa; iii) la oportunidad de alegar' y i) una

resolución que dirima el conflicto.l6

En ese mismo sentido, el artículo 418 de la Ley Electoral, en relaciÓn con el

93 del Reglamento de Quejas impone a la unidad de lo contencioso la

obligación de emplazar a las personas denunciantes y denunciadas a la

audiencia de pruebas y alegatos, una vez que admita la denuncia, y el articulo

21 de este último ordenamiento señala expresamente que el emplazam¡ento

debe ser personal.

Esto significa, de acuerdo con el artÍculo 22, que el emplazamiento debe

entenderse con la persona interesada o con la autorizada para oir

notificaciones, y en el domicilio señalado para oÍr notificaciones o en el que

resulte de la investigación.

r5 Artículo 14,

t.l
ñábie poAra ser privado de la libertad o de sus propiedades. posesiones o derechos, s¡no

meáiárite juicio séguido ante los tr¡bunales prev¡amente establecidos, en el que se cumplan

iás formai¡Aades ásenciales del procedim¡ento y conforme a las Leyes exped¡das con

anterior¡dad al hecho.

tl
i6 Éste criterio lo ha sostenido la Sala Super¡or del Tribunal electoral del Poder Judicial de la

Federación, en el exped¡ente SUP'-REP60/2021 
7



No hacerlo de esa forma, impide a ras personas contra quienes se inició un
procedimiento ejercer su derecho de defensa, puesto que no podrán

controvertir los hechos que se le imputan, desvirtuar las pruebas aportadas por

la denunciante, ofrecer las pruebas que estimen necesarias para sustentar su
defensa y formular los alegatos que consideren pertinentes durante Ia

audiencia respectiva.

Es por ello que, a fin de garantizar er debido proceso, en su vertiente der
derecho de defensa, de acuerdo con el previsto por el artículo 14
constitucional en reración con er g, numerar 1, de ra convención Americana
sobre Derechos Humanos, lo que procede en caso del emplazamiento
irregular es reponer el procedimiento.

Ahora bien, en el expediente se advierte que el oficio dirigido a Dayana
lrasema Rodríguez Hernández, mediante er cuar ra persona notificadora
pretendía notificar (le) el Acuerdo de emplazamiento a la Audiencia de pruebas
y Alegatos, ro recibió Verónica Trujiro Báez. Lo cuar, es contrario a ro que
prescribe ra normativa señarada, en er sentido de que er emprazamiento debe
entenderse con la persona interesada.

No podría asumirse que era se dio por enterada der inicio der procedimiento
en su contra y que, por tanto, estuvo en posibilidad de ejercer su derecho de
defensa, porque en er acta levantada con motivo der desahogo de ra audiencia
de pruebas y aregatos se asentó que no compareció a ra misma.

En ese sentido, lo que procede es ordenar a la autoridad ¡nstructora que
reponga el procedimiento a partir del emplazamiento, con el objeto degarantizar a ras personas denunciadas er derecho de audiencia y defensa. por
lo que, deberá emplazarlas a una nueva audiencia de pruebas y alegatos.

Ahora bien, con objeto de salvaguardar ra materia de ra prueba, se ordena al
Titular de ra unidad de ro contencioso deje a sarvo ras certificacionesl T de ras
ligas erectrónicas rearizadas con posterioridad ar emprazamiento, ya que existe

8

¡7 V¡s¡ble a foja 694 y 725 del expediente.
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elriesgodequelostitularesdelascuentasderedessocialeseliminenu
oculten sus Publicaciones

De igual forma, se ordena al Titular de la Unidad de lo Contencioso que' en

su sucesivo, integre el expediente de manera cronolÓgica y glose todos y cada

uno de los documentos que reciba durante la sustanciación del procedimiento.

Asimismo, se le exhorta para que en lo sucesivo sustancie los procedimientos

siguiendo las directrices y plazos que establece el Reglamento de Quejas y

Denuncias.

Se apercibe al Titular de la Unidad de lo Contencioso que, se hará acreedor

a la imposición de alguno de los medios de apremio establecidos en el articulo

40, de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación Electoral del Estado de

Zacatecas, en caso de incumplimiento a Io ordenado en el presente acuerdo.

Finalmente, se vincula al Secretario Ejecutivo del lnst¡tuto Electoral del Estado

de Zacatecas, a efecto de que vigile el cumplimiento del presente acuerdo.

9

Por otro lado, se ordena al Titular de la unidad de lo contencioso que le dé

trámite a los escritos mediante los cuales la denunciante le hace saber sobre

el incumplimiento de las medidas cautelares y le solicita su modificación, y

resuelva lo que en derecho corresponda en el plazo de cuarenta y ocho horas

contadas a partir de la notificación del presente acuerdo e informe a esta

autoridad dentro de las veinticuatro horas siguientes. Siguiendo, para ello, lo

prescrito por la Ley Electoral, el Reglamento de Quejas, asi como la tesis

aislada 1X2015, de rubro: MEDIDAS CAUTELARES DICTADAS EIV

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR LOCAL. SU

INCUMPLIMIENTO DEBE CO'VOCERSE EN EL MISMO PROCEDIMIENTO

o EN OTRO DE LA MISMA NATURALEZA (LEGISLACIÓN DE NUEVO

LEÓNya.

Por lo expuesto, con fundamento en lo señalado por los artículos 17, fracciones

Vl y Vll de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

18 Consultable en la l¡ga: httos://www.te.oob. mx/lUSEapp/.



Zacatecas, y 4, fracción X del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Zacatecas, SE ACUERDA:

PRIMERO. Se determina la indebida integración del expediente pES_

VPG/IEEZUCE100412022, ante el incumplimiento de las formalidades

esenciales del procedimiento.

SEGUNDO. se ordena rem¡tir a la Unidad de lo contencioso Electoral de la
secretaría Ejecutiva del lnst¡tuto Electoral del Estado de Zacatecas, en forma

inmediata, el expediente TRIJEZ-PES-O212023, para que reponga el
procedimiento en los térm¡nos precisados en el presente acuerdo.

TERCERO. se exhorta al ritular de la unidad de lo contencioso Electoral del
lnstituto Electoral del Estado de Zacatecas para que, en Io sucesivo, sustancie
los procedimientos siguiendo las directrices y prazos que establece el
Reglamento de Quejas.

cuARTo. se ordena ar riturar de ra unidad de ro contencioso que re dé
trámite a los escritos mediante los cuales la denunciante le hace saber sobre
el incumplimiento de ras medidas cauterares y re soricita su modificación, y
resuelva lo que en derecho corresponda en er prazo de cuarenta y ocho horas
contadas a partir de ra notificación der presente acuerdo e informe a esta
autoridad dentro de ras veinticuatro horas siguientes, en términos der presente
acuerdo.

QUlNTo. se apercibe ar riturar de ra unidad de ro contencioso Electorar der
lnst¡tuto Electorar der Estado de zacatecas que, en caso de incumprimiento a
lo ordenado, se re impondrá un medio de apremio, en ros términos señarados
en el presente acuerdo.

sExro' se vincura ar secretario Ejecutivo der rnstituto Erectorar der Estado
de Zacatecas con er objeto de que v¡gire er cumprimiento der presente acuerdo.

l0
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SÉPTMO. Se instruye a la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal

para que realice los trámites correspondientes a efecto de dar cumplimiento al

presente acuerdo.

NOTÍFIQUESE.

AsilodeterminóelPlenodelTribunaldeJusticiaElectoraldelEstadode

Zacatecas, por unanimidad de votos de las y el magistrado que lo integran'

ante el Secretario General de Acuerdos' quien autoriza y da fe Doy fe'

MAGISTRADO P DENTE

EL

MAGISTRADA

GLORIA S RODARTE

SJ

GISTRADA

t1

ROCíO AS
I
inez

MAGISTRADA
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SECRETARIO G

CLEMENTE CRIS

especial sancionador identificado como TRI
dieciocho de abril de dos mil veintitrés. Doy fe.
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cERTlFlcAcróN. Er secretario Generar de Acuerdos der rribunar de Justicia
Electoral del Estado de Zacatecas, hace constar que las firmas plasmadas en
la presente foja, corresponden alAcuerdo plen ictado en el procedimiento

ES-0212023, en fecha

a

TBU-EJ
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t
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